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Articulo cuarto.--8e autoriZa al Ministerio de IndustI1a para
dictar las disposiciones qUe sean necesarias para el eumpll~

mjento de lo que en este Decreto se dispone.

Así lo disPOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
o. die<1nu€-v€- de febrero de mil novecientos setenta.

l<'RAKCISCO FRANCO

El Ministro de Ind11strw.
JOSE MARIA LOP"~Z DE LETONA Y NUREZ DEI, PINO

ORDEN de 18 ele jebrcro de 1970 pür la qUf? se
autoriza el levantamiento de ,'eserva provisional a
japor del Estado para investigación de yacimien­
tos de minera.les radiactivos {(Ampliación a zona
se:rta», de la.¡¡ pT01)incias de Huesca, Zaragoza. Dé-
rida ?I l'arraqona. .

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 de diciembre de 1965,
publicada en el (<Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero
de 1966, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado,
para investigación de yacimientos de minerales radiactivos, en
determinado perímetro comprendido en las provincias de Hue&­
ca. Zaragoza, Lérida y Tarragona, denominado «Ampliación
a zona sexta»~ u petición de la Junta de Energía Nuclear, enco­
mendándose a la misma la ejecución de las labores de investi­
gación y, en su caso, explotación del área expresada.

Como consecuE'ncia de no haber sido interesantes los resul­
tados obtenidos durante la investigación de esta área de reser­
va, llevada acabo por la Junta de Energía Nuclear. se ha esti­
mado como más aconsejabH\ por parte de dicho Organismo, no
realizar más inversiones 'yen este sentido renunciar a la reserva.
solicitando su caducidad.

Cumplidos, de otra parte, los trámites preceptivos con la emi­
sión de los oportunos informes por el Instituto Geológico y Mi­
nero de España y el Consejo Superior del Ministerio de Induq·
tria, se estima adecuado proceder a la liberación de esta ~\ri:.'a

de reserva. de conformidad con lo prevenido por la vIgente Ley
de Minas y artículo 151 del Reglamento General para el régi­
men de la Minería. segun modificación de este último precepto
dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Direeción General de Minas, acuerda:

Lo Levantar la reserva provisional a favor del Estado para
yacimientos de minerales radiactivos en determinado pel'1me­
tro denominado «Ampliacíón a zona sexta», comprendido en las
provincias de Huesca, Zaragoza, Lérida y Tarragona, que segui.
damente se designa, dispuesta por Orden ministerial de 22 de
diciembre de 1965, pudiendo, por tanto, solicitarse. con arreglo
a la legislación vigente, permisos de investigación y concesiones
directas de explotación en la zona que se libera,

Denominación: «Amplíación a :l:ona sextft,), comprendida en
las provincias de Huesca. Zaragoza, Lérida y Tarragona.

Su delimitación es un polígono irregular de lados rectos. cu·
yos vértices son las torres de las iglesias de los pueblos de Ma­
yals. Ribarroja del Ebro, Batea, Caspe, Bujaraloz, Ontiñena.
El Pla. Fayón, siguiéndose a la de Mayals. con lo cual Queda
cerrado el polígono.

2:) Dejar sin efecto las condiciones especIales Que con mo­
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de inves­
tSgacíón y concesiones de explotación· otorgados dentro de la
7.ona afectada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de febrero de 1970,-P, D .. el Subsecretario, Fer·

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de l\finas,

RESOLUCION de la Del-egación Provincial de Cá­
<:eres por la que se concede autorización adminis­
trati1'a, desarrollo !I ejecución de la in..<:¡talación y
declaración de utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta D€legación Provincial a instancia de don Anto­
nio Carrasco Jiménez, con domicilio en Cáce-res, San Pedro, 7
y 9, solicitando autorización administrativa, desarrollo y ejecu­
ción de la instalación y declaración de utilidad publica, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de las insta­
laciones, cuyas características principales son las sigulente.c:;

Construcción de un ramal de 70 metros de longitud, de
13,2 KV., en conductor de aluminio*acero de 17,S(} mn1metros,
con origen en la particular de don· Damián Dfaz Almaraz, de
servicio a la Mina de Valdeflores. que a su vez se deriva de
linea general Cáceres-SlelTa de Fuentes--Torreorgaz..Torreque­
mada. de la Empresa suministradora. «Eléctrica del Oeste, So­
ciedad Anónima», finalizando en un centro de transformación,
tipo intemperie, de 10 KVA" a 13.200/220-127 V.• en la- f1nc·a,

<cLu. Hürmiga». del término df:' CR,cHe.':3. para los servicios de la
m.1slIla,

Esta Del€gaclOll f'rovmeuJ l, en cumplím¡ento de 10 dIspues­
to en ios Decretos 2617 y ~619/l966, de 20 de octubre; Ler
10/1966, de l8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones
Eléctl'ic~as de Aita Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero dtO'- 1965), Y en la Orden
núnlsterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto oto:·ga.r1as, con
arreglo a l:j'·~ condiciones figuradas a continuación:

AuLOTi;:;adún admtnist-mt"ira

Ltls instalu.ciune.o: St' ajust::lTÚH :1 lag condiciones impuestas
en el 1,r(unitt'" de desarrollo y f'jpcl!ciún de 1:1 instalación rtO'-co­
gido a continuación.

/l. Desarrollo 71 eit'eu('ilin {f, la Instalación

l"a.-s obnl.": se aju.stanil1, en 10 Que no resulte modificado por
la Pl'e8€nte o po]' las p€QuefJ.aR variaciones Que. en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obltw

gadas modificaciones Que resulten de sU ada.ptación a las ins­
t.ruccione~ de carácter general y Regtamento...o: vigentes, quedan·
do sometidas la..~ instalaciones [j la inspección y vigilancia de
e~ta Delegación.

El plazo tie puesta en marcha sera de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dar:1 cuenta por escrito del comienzo y ter­
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en m archa.

Si fuera necesaria. la importaelr'm df' m;1.tel'Jal se solicitaría
en la forma acostumbrada.

¡11 Declaraci(Jn dI' utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones. a los efecw

to...<; de la imposición de la servi<.l.mnbre de paso. en las contil­
cione~, alcance .\' limitaciones qUe establece el Reglamento de
la I.ey H)/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 16 de febrero de H~70.~EI Delegado, Fernando Guw
tiérrf'z Martí.--482-·R

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce­
r~':\ por la que se conced~ "utorizQción QdmintatTati-­
¡'(l. desarrollo y ejecuciém df la instalación y decla­
ración de utilidad ¡niNfea (fr:' ht-, instalaciones eléc:..
tricas que :::e rifan.

Cumplidos los trúmiteR reglament:.U'ios pJ1 el expediente in­
coado en esta Delegación provincial, a instancia de CaES, con
domicilio en Madrid, calle Eduard.o Dato, 18. sol1citando auto­
rización administrativa, desarrollo y ejecución de la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las ínstalaciones cuya::: caracterís­
ticas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 800 KVA., a
46.000/13.200/380/220 V., para ei SE'l'Vieio del Matadero Gene­
ral Frigorífico de Cáceres, CN-521 a Valencia, de Alcántara, tér­
mino municipal de Cáceres.

Esta DelegacIón provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
miniRterial de 4 de enero de 1965), y en la Orden mlnisterial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarl'Rs, con arreglo a,
lus condiciones figurada~ a. continuación:

1. Autorizadón administrativa

Las instalaciones se ajuRtarán a, las condiciones impuestas
en el trámite de desaIrollo y ejecucIón de la iIlstalación reco­
gido a continuacIón,

11. Desarrollo JI l~jecllci6n de la instalación

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue­
dan ser autorizadas, al proyecto presentado; con las obligadas
modificaciones que l'esulten de su adaptación a las Instrucclo­
nes de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando so­
metidas las insta.la.ciones a la inspección y vigilancia de e,qta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provlncil:l~

El peticionario dará cuenta. por escrit-o. del comienzo y ter­
minación de las obras. a efectos de reconocün1ento y extenBI6n
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria. la importacIón de material se solicitftJ11,
en la. forma. acostumbrada.


